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aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
2001, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Madrid, 29 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de administración.—17.114.

CENTRAL DE VALORES,
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a
la Junta general ordinaria, que se celebrará en
Madrid, en el domicilio social de la calle General
Oraá, 3, el próximo día 30 de mayo de 2002, a
las once horas, en primera convocatoria, o, en segun-
da convocatoria, el día 31 de mayo, en el mismo
lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca
de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión,
correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2001, así como resolver sobre la apli-
cación del resultado.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión desarrollada por el Consejo de Admi-
nistración de la sociedad durante el ejercicio 2001.

Tercero.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.—Reelección o nombramiento de Audi-
tores de cuentas.

Quinto.—Autorización de operaciones, de acuer-
do con el articulo 7.4 del Reglamento de Institu-
ciones de Inversión Colectiva.

Sexto.—Delegación de facultades.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas, en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta general, el informe de gestión y el informe
de auditoría, teniendo los señores accionistas el dere-
cho a obtener, de forma inmediata y gratuita, copia
de los mencionados documentos.

Madrid, 15 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—16.452.

CENTRO DE SALUD DENTAL
Y ORTODONCIA, S. A.

(En liquidación)

Por acuerdo de los Liquidadores se convoca a
los señores accionistas para la Junta general extra-
ordinaria que se habrá de celebrar en el domicilio
social, sito en Zaragoza, residencial «Paraíso», núme-
ro 1, local 51, el día 27 de mayo de 2002, a las
diez horas, en primera convocatoria, y, en su caso,
el día 28 de mayo de 2002, a la misma hora, en
segunda convocatoria, para deliberar y resolver
sobre los asuntos contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance de liquidación.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión y operaciones realizadas por los Liqui-
dadores.

Tercero.—Reparto entre los accionistas del Haber
social resultante.

Zaragoza, 29 de abril de 2002.—La Presidenta
de la Comisión Liquidadora, Marta Pardos San-
cho.—16.893.

CENTRO FRIGORÍFICO
CONSERVERO, S. A.

En sesión del Consejo de Administración de esta
sociedad, celebrada el día 13 de marzo de 2002,
se acordó convocar Junta general de accionistas a
celebrar con carácter de ordinaria en el domicilio
social, sito en Rúa Peirao Comercial Oeste, núme-
ro 2, en Villagarcía de Arosa (Pontevedra) el próxi-
mo día 24 de mayo de 2002, a las doce horas
en primera convocatoria, y al siguiente día en el
mismo lugar y hora en segunda, para deliberar y
acordar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio del
año 2001, así como del informe de gestión y pro-
puesta de aplicación de resultados.

Segundo.—Redacción y aprobación del acta en
cualquiera de las formas autorizadas por el artículo
113 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar que a partir de la convocatoria
de la Junta general, cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma y el informe de los Auditores
de cuentas en relación con el punto primero del
orden del día.

Villagarcía de Arosa (Pontevedra), 3 de mayo
de 2002.—El Presidente del Consejo de Adminis-
tración, Lorenzo Blanco Refojos.—17.536.

CERÁMICA PEÑAFIEL, S. A.

Convocatoria de Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración, cele-
brado el 20 de marzo de 2002, se convoca Junta
general ordinaria de accionistas de «Cerámica Peña-
fiel, Sociedad Anónima», a celebrar, en primera con-
vocatoria, el próximo día 1 de junio de 2002, a
las once horas, en los locales del teatro-cine «Don
Juan Manuel», calle del Palacio (Peñafiel), y, en
segunda convocatoria, el día 2 de junio de 2002,
a las once horas, en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen de la gestión social del ejer-
cicio 2001 y aprobación, en su caso, de las cuentas
de dicho ejercicio.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejerci-
cio 2001.

Tercero.—Informe del Presidente sobre la marcha
de la compañía en el ejercicio 2002.

Cuarto.—Modificación del artículo 19 de los Esta-
tutos sociales para elevar a 3.000 el número de
acciones ajenas que puede representar un accionista
a Junta general.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Designación de Interventores para redac-

ción y aprobación del acta.

Podrán asistir a la sesión los accionistas titular
de, al menos, 36 acciones inscritas a favor en el
libro de acciones de la sociedad, cinco días antes
de la celebración de la Junta. Se encuentran a dis-
posición de todos los accionistas las cuentas anuales
y demás documentos que serán sometidos a la apro-
bación de la Junta general, incluyendo el texto com-
pleto de la modificación estatutaria propuesta e
informe de los Administradores sobre dicha pro-
puesta, pudiendo solicitar la entrega o el envío gra-
tuito de una copia.

Peñafiel, 20 de marzo de 2002.—Santos Martín
Marcos.—16.584.

CETREMED, S. A.

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria
y universal de 30 de junio de 1998, el capital social
se reduce en 9.000.000 de pesetas (54.091,09
euros), minorando el valor nominal de las acciones,
que pasarán de 100.000 pesetas (601,01 euros) a
88.000 pesetas (528,89 euros).

Valencia, 3 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Vicente Domínguez
Pérez.—17.666.

CLAUDIO MORENO Y CÍA., S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía, de fecha 11 de abril de 2002, se con-
voca Junta general ordinaria de accionistas, que ten-
drá lugar en el domicilio social, sito en calle Nava-
cerrada, número 1, Polígono Industrial El Cerro,
Segovia, el próximo día 23 de mayo, a las dieciocho
horas, en primera convocatoria y, caso de no lograr-
se su válida constitución, en el mismo lugar y hora
del día siguiente, 24 de mayo, en segunda convo-
catoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe de los Auditores de cuentas.
Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de

las cuentas anuales, del informe de gestión, y de
la distribución de resultados propuesta por el Con-
sejo de Administración, correspondientes al ejer-
cicio social cerrado el 31 de diciembre de 2001,
verificados por los Auditores de la sociedad.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejer-
cicio 2001.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores de cuentas
de la compañía para el ejercicio 2002, titulares y
suplentes.

Quinto.—Estudio y aprobación, si procede, de
reparto de dividendos con cargo a reservas de libre
disposición.

Sexto.—Delegación de facultades para formalizar
en derecho los acuerdos que se adopten.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Aprobación del acta en la misma sesión

o nombramiento de interventores para su aproba-
ción posterior en los términos fijados por la Ley.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todo accionista, a partir de la publicación de la
presente convocatoria, de examinar en el domicilio
social, los documentos que serán sometidos a la
aprobación de la Junta, así como el informe de
los Auditores, y de solicitar, en su caso, la entrega
o envío inmediato y gratuito de estos documentos.

Segovia, 3 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Carlos Martín
Pérez.—17.544.

COFAR, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

Escisión parcial

Día 15 de noviembre de 2001, el socio único
constituido en Junta universal de «Cofar, Sociedad
Limitada Unipersonal», NIF B-07199837, ha acor-
dado la escisión parcial de la sociedad mediante
la segregación de parte de su patrimonio, que se
traspasará a una sociedad unipersonal limitada de
nueva creación según el proyecto número 363, Lega-
jo 8, de Proyectos de Fusión y Escisión, depositado
en el Registro Mercantil de Palma de Mallorca.

Los acreedores y el socio único tienen derecho
de obtener el texto integro del acuerdo de escisión
así como del Balance de escisión, y los acreedores
tienen derecho a oponerse a la escisión en el plazo
de un mes contado desde la fecha del último anuncio
del acuerdo de la Junta general, en los términos
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previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Palma de Mallorca, 15 de noviembre de
2001.—Sebastián Company Oliver, Administrador
único.—15.905. y 3.a 7-5-2002

COMPAÑÍA ASTURIANA DE
BEBIDAS GASEOSAS, S. A.

(ASTURBEGA, S. A.)

Convocatoria de Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración, y
de conformidad con la vigente Ley de Sociedades
Anónimas y los Estatutos sociales, se convoca Junta
general ordinaria de accionistas para el próximo
día 10 de junio en primera convocatoria, en el domi-
cilio social de Colloto (Siero) a las dieciséis horas.
Para el caso en que, por no alcanzarse el quórum
legalmente necesario, no pueda celebrarse en la pri-
mera convocatoria, queda convocada dicha Junta,
en segunda convocatoria el día 17 de junio en el
mismo lugar y hora.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión,
correspondientes al ejercicio económico 2001, así
como de la gestión social en el mismo periodo.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Autorización al Consejo de Adminis-

tración para el reparto de dividendos a cuenta de
los beneficios del ejercicio 2002.

Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones de
la sociedad con sujeción a los límites y requisitos
establecidos en el artículo 75 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Quinto.—Nombramiento Auditores.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción y aprobación del acta de

la Junta general o designación de Interventores.

De acuerdo con el artículo 14 de los Estatutos
sociales, tendrán derecho a asistencia a la Junta,
aquellos accionistas que posean 379 o más acciones,
inscritas en el Libro de Registro de Accionistas al
menos con cinco días de anticipación a la fecha
de celebración de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, los accio-
nistas podrán examinar, en el domicilio social, el
texto íntegro de la documentación que se someterá
a la aprobación de la Junta o solicitar por escrito
la entrega o el envío gratuito de esos documentos.

Colloto, 22 de abril de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—17.202.

COMPAÑÍA DEL TRANVÍA
ELÉCTRICO DE SAN SEBASTIÁN

A TOLOSA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración
de 14 de marzo del presente año, se convoca a
los señores accionistas a Junta general ordinaria,
que se celebrará en el domicilio social, calle Nagusia,
número 70, Lasarte-Oria, el día 3 de junio del pre-
sente año, a las doce horas, en primera convocatoria,
y en el mismo lugar y hora, el día 4 de junio, en
segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión corres-
pondiente al ejercicio 2001, así como de la gestión
del Consejo de Administración sobre dicho ejer-
cicio.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.—Ratificación del nombramiento de nue-

vos Consejeros y de la renovación de los anteriores.

Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados por la Junta general, y para formalizar
el preceptivo depósito de cuentas.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, del acta de la Junta.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar,
en el domicilio social, o solicitar de entidad que
les sea remitida, de forma inmediata y gratuita, copia
de los documentos que en relación con el punto
primero del orden del día van a ser sometidos a
su aprobación.

Lasarte-Oria, 25 de abril de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración.—16.437.

COMPAÑÍA DE MAQUINARIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En Junta general y universal de accionistas, cele-
brada en el domicilio social el 15 de abril de 2002,
se adoptaron, por unanimidad, los siguientes acuer-
dos:

Primero.—Reducir el capital social de la compañía
en 43.723,63 euros, mediante la condonación de
los dividendos pasivos y la consecuente reducción
del valor nominal de las 10.000 acciones hasta la
cifra de 1,637758 euros por acción; queda, por tanto,
el capital social en 16.377,58 euros, modificándose
el artículo quinto de los Estatutos sociales.

El plazo de ejecución será de un mes a contar
desde la finalización del plazo de oposición de los
acreedores. Se hace constar expresamente el derecho
de los acreedores a oponerse a la reducción de acuer-
do a lo establecido en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Segundo.—Transformar la sociedad en sociedad
de responsabilidad limitada, conservando igual
denominación, domicilio y objeto.

Madrid, 25 de abril de 2002.—Los Adminis-
tradores.—16.538.

COMPAÑÍA MERCANTIL
OCÉANO CARGO EXPRESS,

SOCIEDAD LIMITADA

Por acuerdo del Consejo de Administración cele-
brado el día 30 de abril de 2002, se convoca Junta
general de la sociedad, para su celebración en el
domicilio sito en la calle Alfonso XII, número 18,
primero, de Madrid, a las diecisiete horas del día
27 de mayo de 2002, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese de los actuales miembros del Con-
sejo de Administración.

Segundo.—Nombramiento del nuevo Órgano de
Administración.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado correspondiente al ejer-
cicio 2001.

Se hace constar el derecho que tienen todos los
socios para obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta general, así
como el informe de gestión, y en su caso, el de
los Auditores de Cuentas.

Madrid, 30 de abril de 2002.—Secretario del Con-
sejo de Administración.—17.605.

CONFECCIONES A MEDIDA, S. A.

A los efectos legales pertinentes y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 242 del Regla-
mento del Registro Mercantil, se comunica que en
la Junta general extraordinaria y universal de la

sociedad celebrada el día 11 de abril del año 2001,
se acordó lo siguiente:

Que habiendo sido la sociedad disuelta por apli-
cación de la disposición sexta, 2, de la Ley de Socie-
dades Anónimas, y no habiendo causa para la diso-
lución de la sociedad, se acuerda reactivarla al ampa-
ro de lo dispuesto en dicho artículo 242 del Regla-
mento del Registro Mercantil.

Madrid, 23 de abril de 2002.—El Administrador
único.—17.623.

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS
NIETO, S.L.

(Sociedad absorbente)
FUTÓN SUR, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de acuerdo de fusión

Las Juntas generales universales de las sociedades
relacionadas de la misma fecha 25 de marzo de
2002, acordaron, por unanimidad, la fusión en virtud
de la cual la primera de las sociedades absorberá
a la segunda que quedará extinguida y traspasará
en bloque su patrimonio a la sociedad absorbente.

Las mismas Juntas generales han aprobado el
proyecto de fusión único de fecha 20 de enero de
2002, firmado por los Administradores de las socie-
dades que participan en la fusión, proyecto que ha
sido depositado en el Registro Mercantil de Madrid.
Asimismo las referidas Juntas generales han apro-
bado los Balances de fusión de las respectivas
sociedades.

En cumplimiento de lo nombrado en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se publica
este anuncio y se hace constar el derecho que le
asiste a los socios, accionistas y acreedores de obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y del
Balance de fusión aprobado. Asimismo, conforme
al artículo 243 del mismo texto legal, se menciona
el derecho de los acreedores de cada una de las
sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión
en el plazo de un mes, contando desde la fecha
del último anuncio del acuerdo de la Junta general.

Pozuelo de Alarcón (Madrid), 25 de marzo de
2002.—Los Administradores únicos, Jesús Nieto
Padilla (ambos).—15.867. y 3.a 7-5-2002

CONSULNOR INVERSIONES
FINANCIERAS LA RIOJA,

SIMCAVF, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, que se celebrará, en
Bilbao, en el domicilio social, calle Gran Vía, 38,
segundo, el día 24 de junio de 2002, a las trece
horas, en primera convocatoria, y, en su caso, en
el mismo lugar y hora, del día siguiente, 25 de junio
de 2002, en segunda convocatoria, al efecto de deli-
berar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, y Memoria) de la sociedad, corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2001, así como la gestión social.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio de la sociedad.

Tercero.—Cese y nombramiento, de miembros del
Consejo de Administración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación de facultades.
Sexto.—Aprobación del acta de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria


